
ORDENANZA DEROGADA EN TODOS SUS TERMINOS 
POR EL ART. 1° DE LA ORDENANZA N° 5.510 

O R D E N A N Z A        Nº     5.501 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Fíjese como listado único e irrepetible el que surgiere del proyecto de 
Resolución N° ……. Que será tomado como marco referencial y que el 
número total que surgiere del mismo, será el máximo de beneficiarios 
que el programa podrá tener.- 

 
ARTICULO 2°.- Establécese que toda nueva ALTA O BAJA DE BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO MUNICIPAL – PEM – deberá ser 
sometida a la previa autorización del Cuerpo Deliberativo, siendo 
necesario el voto de la mayoría simple del Cuerpo presente, para tener 
por autorizado el otorgamiento o no de dicho beneficio. No pudiendo en 
ningún caso modificar el número de beneficiarios estipulado como tope.- 

 
ARTICULO 3°.- A los efectos de solicitar la autorización del Concejo Deliberante, el 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá girar al Cuerpo Deliberativo 
todo Expediente iniciado con la finalidad de dar de alta a un nuevo 
beneficiario del Programa de Empleo Municipal – PEM – detallando en 
el mismo los datos completos del posible beneficiario.- 

 
ARTICULO 4°.- En cada solicitud de autorización de ALTA de beneficiario del Programa 

de Empleo Municipal – PEM -, el Departamento Ejecutivo Municipal 
deberá fundar debidamente la necesidad del Municipio de contar con los 
servicios de un nuevo beneficiario del Programa de Empleo Municipal – 
PEM -, indicando concretamente el área en que  se prestaran los mismos 
y la naturaleza de las tareas que deberá realizar el beneficiario.- 

 
ARTICULO 5°.- Establécese que toda BAJA DE BENEFIDARIOS DEL PROGRAMA 

DE EMPLEO MUNICIPLA – PEM – deberá ser sometida a la previa 
autorización del Cuerpo Deliberativo, indicando de manera fundada, los 
motivos que hacen necesario dejar sin efecto el beneficio otorgado. Para 
autorizar la baja del beneficio el Concejo deberá expedirse con el voto 
afirmativo de la mayoría de presentes en la sesión en que dicho asunto se 
someta a su consideración.- 

 
ARTICULO 6°.- Recibida la solicitud de aprobación de otorgamiento de3 un beneficio de 

Programa de Empleo Municipal – PEM – desde el Departamento 
Ejecutivo Municipal, el Concejo Deliberante deberá someter el 
respectivo expediente a consideración del Cuerpo Deliberativo no mas 
allá de las próximas dos (2) sesiones ordinarias que se lleven a cabo.- 

 
ARTICULO 7°.- Los recursos necesarios para hacer frente al pago de beneficiarios del 

Programa de Empleo Municipal – PEM – deberán estar previstos de 
manera precisa y concreta en el Presupuesto de Gastos y Recursos anual 
del Municipio, considerando los incrementos que deberán  otorgarse 
durante al año respectivo, en atención al índice inflacionario y a demás 
parámetros utilizados con tal finalidad.- 

 
ARTICULO 8°.- Establécese que la fecha de pago mensual será el primer día hábil 

posterior al pago correspondiente a la planta permanente del municipio.- 
 



ARTICULO 9°.- El pago del mismo, bajo ningún termino será aplazado, debiendo el 
Departamento Ejecutivo Municipal dar prioridad aún con fondos de la 
recaudación propia.- 

 
ARTICULO 10°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 
Santos de la Nueva Rioja, a los veinticinco  días del mes de Mayo del 
año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por  los Bloques Peronista, 
Porque La Rioja lo Vale, Federalismo, Podemos y frente Renovador.- 

 
           g.d. 

 

 


